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1. Introducción 

1.1 El alfoz de Oña: un distrito efímero 

La primera noticia de Oña en un documento aparece en el año 967 y surge, 

precisamente, relacionada con su alfoz: «…in alfoce de Onie uilla que uocitant Arroio 

de Sancti Fructuosi cum integritate»1.  Esta es la primera vez que se cita el alfoz de Oña 

–población situada al noreste de la provincia de Burgos– y también la última. Tenemos, 

sin embargo, una información anterior aportada por el cronista árabe, Ibn Hayyan, en 

la que señala que las tropas de Abderramán III, en la incursión del año 934, en la 

campaña de Osma, atacaron «…la fortaleza de Oña, su llano y el monasterio de su 

nombre»2. En el entorno de Oña, entonces, había un alfoz con su castillo y un 

monasterio que participaban en la articulación del territorio del Condado de Castilla en 

el siglo X3, aunque la fuente árabe se limite a hacer una mención genérica y no precise 

o contextualice la ubicación geográfica con referencias más explícitas.  

Nosotros planteamos que la fortaleza estaba situada donde se halla el actual 

monasterio, pero es cierto que la percepción del territorio desde la perspectiva de la 

fuente árabe, y el hecho de que el alfoz de Oña únicamente aparezca citado una sola 

vez en la documentación medieval, hacen dudar a algunos historiadores de que la 

                                                             
1 Juan del Álamo, Colección diplomática de San Salvador de Oña, 2 vols (Madrid: CSIC, 1950), I, doc. 5, p. 

8. 

2 Ibn Hayyan, Al Muqtabis V, ed. de M. J. Viguera y F. Corriente (Zaragoza: 1981), p. 257. 

3 Gonzalo Martínez Díez, Pueblos y alfoces burgaleses de la repoblación (Valladolid: Junta de Castilla y 

León, 1987). Juan José García González, Castilla en tiempos de Fernán González (Burgos: Dossoles, 

2008). Carlos Estepa Díez, ‘Estructuras de poder en Castilla (SS. XII-XIII). El poder señorial en las 

merindades burgalesas’, en Burgos en plena Edad Media (Burgos: III Jornadas burgalesas de historia, 

1994), pp. 245-94. Carmen Díez Herrera, ‘La organización social del espacio entre la cordillera cantábrica 

y el Duero en los siglos VIII al IX: Una propuesta de análisis como sociedad de frontera’, en Del 

Cantábrico al Duero: Trece estudios sobre organización social del espacio en los siglos VIII a XIII , ed. de J. 

Á. García de Cortázar (Santander: Universidad de Cantabria, 1999). Ernesto Pastor Díaz de Garayo, 

Castilla en el tránsito de la Antigüedad al Feudalismo (Valladolid: Junta de Castilla y León, 1996). 
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actual villa de Oña fuera la cabeza de esa demarcación4, o desvían el centro del alfoz al 

contiguo territorio de Tamayo (en la actualidad integrado en el término municipal de 

Oña) o al lugar un poco más alejado de Las Vesgas5. Tamayo aparece mencionado por 

primera vez en el año 9936 y conserva todavía los restos de una de sus dos torres, pero 

son del siglo XIV7. Dentro de esta efímera aparición de Oña como alfoz, resulta curioso, 

por otra parte, observar cómo en la carta fundacional del monasterio de Oña no se da 

una denominación a la circunscripción territorial global donde se asienta la villa 

oniense, sino que se opta únicamente por citar a los pequeños núcleos que la rodean y 

que componen la dotación8. 

En el documento del año 967 se asocia, efectivamente, el alfoz de Oña al lugar 

que hoy se conoce como Sorroyo, donde los benedictinos tuvieron una casa que ahora 

está en ruinas, pero se trata únicamente de la donación de una de las villas que 

formarían parte del distrito oniense, no necesariamente la cabecera. Ese paraje está 

situado a unos tres kilómetros de la actual localidad de Oña ―Tamayo está más cerca, 

a solo un kilómetro― y es una vega, situada también junto al actual río Oca, propicia 

para la agricultura, pero no tanto para la defensa de un territorio. Esta zona de Sorroyo 

no parece adecuada para la defensa y vigilancia del territorio y el castillo primitivo del 

alfoz de Oña nos parece más lógico ubicarlo y buscarlo en el entorno del actual 

asentamiento urbano y, más concretamente, en el área en la que está ubicado el 

monasterio, un promontorio de situación estratégica privilegiada para dominar la 

entrada del desfiladero del río Oca. 

 

                                                             
4
 Francisco Reyes Téllez y Julio Escalona, ‘Los orígenes de Oña y el estudio del territorio’, Circunstancia, 

revista digital de la Fundación José Ortega y Gasset, 24 (2011), 1-14 (p. 2). Estos autores plantean 

algunos interrogantes sobre la ubicación inicial de la fortaleza y del monasterio de Oña que cita Ibn 

Hayyan al relatar la aceifa de Osma. El castillo que menciona el historiador árabe sugieren que podría 

referirse a Lantarón o Treviño y el monasterio al más cercano de San Juan de Cillaperlata. 

5
 Carlos Estepa Díez, ‘El alfoz castellano en los siglos IX al XII’, En la España medieval IV, 2 vols (Madrid: 

Universidad complutense, 1984), p. 335. La vinculación a Las Vesgas, que contó con tenente, la hace 

Estepa por el río Vesga (antiguo nombre del Oca), que es citado junto al monasterio de Oña en varias 

ocasiones, incluso en el documento fundacional (Álamo, Colección diplomática de San Salvador de Oña, 

I, doc. 8). 

6 Álamo, Colección diplomática de San Salvador de Oña, I, doc. 6. 

7 Inocencio Cadiñanos Bardeci, Arquitectura fortificada en la provincia de Burgos (Burgos: Diputación 

Provincial de Burgos, 1987), p. 81. 

8
 José Ángel García de Cortázar y Esther Peña Bocos, ‘Poder condal y modelos sociales en la Castilla del 

Ebro del año mil’, Estudios dedicados a la memoria del profesor L. M. Díez de Salazar Fernández, 2 vols, 

ed. de Mª Rosa Ayerbe Iribar (Bilbao: Universidad del País Vasco, 1992), p. 139. 
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1.2 Fundación y auge del monasterio de Oña 

La siguiente mención de Oña no surge hasta el 12 de febrero de 1011, fecha en 

la que Sancho García, conde de Castilla, funda el monasterio de Oña que ha 

evolucionado hasta nuestros días y suscribe el documento con la relación de las 

posesiones con que dota a la abadía9. No sabemos qué ha sucedido entre tanto con el 

alfoz oniense, entre los años 967 y 1011, no hay noticias de él. Pero a partir de esa 

fecha, en la que la documentación de Oña es numerosa y no hay menciones a su alfoz, 

sí que podemos asegurar que el monasterio fundado por el conde castellano implica la 

desaparición del alfoz de Oña como tal y comienza a constituirse en un poder 

autónomo, que se aparta de la estructura territorial de los alfoces y sus aldeas10. 

El nacimiento de la abadía condal supone una reorganización del espacio en la 

zona, ya que el amplio coto monástico es descrito con precisión a los pocos días de la 

fundación11 y sus límites han llegado hasta la actualidad, mil años después, casi sin 

modificaciones12. 

El documento fundacional señala que Sancho García crea el monasterio de Oña 

para su hija Tigridia, que se convierte en la primera abadesa, pero es evidente que la 

decisión tiene un peso político y geoestratégico13 y hay que tener en cuenta otros 

factores alejados de lo religioso. El monasterio de Oña se funda en una zona de Castilla 

que se había alineado anteriormente con Sancho García, en el año 991 ―cuando se 

rebela contra su padre, el conde Garcí Fernández (fundador del monasterio de 

Covarrubias, en el año 978)―, y la reagrupación de bienes se produce principalmente, 

por tanto, en torno a estos territorios de la Bureba y las Merindades. Sancho García 

articula el norte del condado castellano con la función de limitar la penetración de la 

influencia navarra, aunque no hay que olvidar tampoco que las campañas de Almanzor 

le ayudarán a asentar los cambios, cohesionar el territorio y afianzar su poder14. 

                                                             
9 Álamo, Colección diplomática de San Salvador de Oña, I, doc. 8. 

10 Iñaki Martín Viso, ‘Territorios, poder feudal y comunidades en la Castilla septentrional (Siglos XI-XIV)’, 

Edad Media. Revista de Historia, 5 (2002), 217-63 (p. 231). 

11 Álamo, Colección diplomática de San Salvador de Oña, I, docs. 10 y 12. 

12 Eduardo Rojo Díez, Oña y su monasterio en el pasado de Castilla. Historia, cultura y toponimia 

(Burgos: Asociación de Estudios Onienses, 2009), pp. 179-238. Aquí se describen los límites medievales y 

actuales de Oña. 

13 Amancio Isla Frez, ‘Oña, innovación monástica y política en torno al año mil’, Hispania, 225 (2007), 

151-72. 

14
 José Ángel García de Cortázar y Esther Peña Bocos, ‘Poder condal ¿«y mutación feudal»? en la Castilla 

del año mil’, en Historia social, pensamiento historiográfico y Edad Media. Homenaje al prof. Abilio 
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Sancho III el Mayor de Navarra se casa con doña Munia o Mayor, hija de Sancho 

García, y comienza a ejercer su influencia sobre el condado castellano. La posición 

privilegiada del rey navarro para llevar a cabo su política expansiva por el norte 

penínsular se consolida con la muerte del conde (1017) y la minoría de edad de su 

sucesor y cuñado, el infante García, y su posterior asesinato en León. Su interés por el 

control y defensa de la zona también se pone de manifiesto con los primeros pasos 

para trasladar a Castilla el sistema navarro de tenencias reales. Así, sabemos que en el 

año 1027 compró el castillo de Cuevarana, situado a cuatro kilómetros de Oña, en la 

desembocadura del Oca en el Ebro, al inicio del desfiladero de la Horadada15. 

El rey Sancho III de Navarra es también el introductor en Oña de la orden de 

Cluny y traerá para ello, desde el monasterio oscense de San Juan de la Peña, al abad 

Íñigo, considerado el principal impulsor de la regla benedictina en el cenobio oniense. 

El rey navarro consolidará el poder futuro del monasterio de Oña con un privilegio que 

lo declara autónomo de la tutela regia y poseedor de las prerrogativas de las abadías 

benedictinas, exento de jurisdicción16. En este contexto es en el que desaparece toda 

posibilidad de volver a encontrar el alfoz de Oña en la historia y en el que surge, para 

ocupar parcialmente su lugar, el nuevo de Petralata. 

 

2. El alfoz de Petralata 

2.1 Un alfoz de frontera 

La primera noticia de este alfoz la encontramos en el año 1040, en la carta de 

arras que García de Nájera, rey de Navarra, da a su mujer, doña Estefanía17. En el 

documento aparece Petralata junto a varias decenas de fortalezas (Pancorbo, Tedeja y 

Término, entre ellas) que defienden el reino navarro heredado de su padre, pero 

seguimos sin saber en qué año surge nuestro recinto militar18, que no hay que 

                                                                                                                                                                                   
Barbero de Aguilera, ed. de Mª Isabel Loring García (Madrid: Ediciones del Orto, 1987), pp. 284-85 y 

291-94. 

15
 Álamo, Colección diplomática de San Salvador de Oña, I, doc. 24. 

16
 Santiago Olmedo Bernal, Una abadía castellana en el siglo XI. San Salvador de Oña (1011-1109) 

(Madrid: Antiqua eta Mediaevalia, 1987), pp. 72-75. 

17 Ildefonso Rodríguez Rodríguez de Lama, Colección diplomática medieval de La Rioja (923-1225), 4 

vols, ed. de Eliseo Sáinz Ripa y Ciriaco López de Silanes (Logroño: Gobierno de La Rioja e Instituto de 

Estudios Riojanos, 1992), doc. 3, pp. 32-34. 

18 Las tenencias se instalaban en zonas estratégicas desde el punto de vista militar o en áreas 

sociopolíticas importantes (Martín Viso, ‘Territorios, poder feudal y comunidades’, p. 238). 
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descartar que sea anterior a esa fecha. Petralata, bajo la denominación de alfoz, no 

aparece en la documentación hasta 119819. 

 

En la división del reino que hizo Sancho III el Mayor a su muerte (1035), Oña y la 

Bureba quedaron en manos de su hijo García de Nájera, que heredó la corona de 

Navarra, y no de Fernando, que obtuvo el resto de las tierras castellanas. Los cambios 

de la frontera entre los reinos de Navarra y Castilla son difíciles de precisar en esa zona 

por las reivindicaciones que ambos hermanos tienen sobre ellas. En 1038, García de 

Nájera incluso gana terreno en Castilla porque su hermano le concede ampliaciones en 

la Bureba y en las Merindades como compensación por la ayuda recibida para batallar 

contra Vermudo III en la frontera con León, por las tierras situadas entre el Pisuerga y 

el Cea20. Será tras la batalla de Atapuerca, en 1054, cuando Oña pase definitivamente a 

manos del rey Fernando, estableciéndose la nueva frontera en torno a la línea entre 

                                                             
19 Isabel Oceja Gonzalo, Documentación del monasterio de San Salvador de Oña, 4 vols (Burgos: 

Ediciones J. M. Garrido Garrido, 1983-86), III, doc. 85: «… in alfoz de Pedralada». 

20Alfonso Sánchez Candeira, Castilla y León en siglo XI. Estudio del reinado de Fernando I, ed. de Rosa 

Montero Tejada (Madrid: Real Academia de la Historia, 1999), pp. 135-62 y apéndice 3, doc. 148, p. 328. 

En ese documento de 1055 se dice que Fernando ya domina esa zona de Castilla, que había estado en 

poder de su hermano García. El escrito recoge un pleito entre el gobernante de Tedeja y Castilla Vieja y 

el abad de Oña, Íñigo. 
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Oca, Santa María de Ribarredonda, Término (Santa Gadea del Cid) y Valpuesta21. Las 

fortalezas de Haro, Pancorbo y Término forman, por tanto, el triángulo de cierre de la 

frontera del reino pamplonés en la parte alta del Ebro. Sancho IV firma en marzo de 

1058 un documento relacionado con Santa María de Ribarredonda, lugar situado entre 

Pancorbo y Petralata, en el que se declara rey de Pamplona, Nájera y Pancorbo. Ocho 

meses más tarde, en cambio, es Fernando I, rey de Castilla, León y Galicia, quien 

suscribe un documento sobre la donación de una heredad en esa villa22. 

Petralata se inserta en un principio dentro de la línea de castillos que García de 

Nájera tiene para defender su frontera en el eje de los montes Obarenes, que viene 

desde la Rioja, pasa por Pancorbo y la sierra de Oña y llega después hasta Poza de la 

Sal y Monasterio de Rodilla, para adentrarse en épocas posteriores en el Páramo 

durante unos pocos años, incluso hasta Urbel y Ubierna. En esos momentos, Oña, en 

un régimen de abadengo, está en un segundo plano desde la perspectiva de la defensa 

y parte de su primitivo alfoz ha pasado al de Petralata23, con un distrito de realengo, 

que es el que queda pendiente de los vaivenes fronterizos entre Castilla y Navarra. 

Algunos autores consideran que Petralata asumirá también parte del alfoz de 

Tobalina24. Pero esto no significa que Oña sufra una pérdida de poder, puesto que 

mantiene su dominio mediante la concesión de inmunidad: su coto inmune es un 

dominio territorial que se superpone a la estructura de los alfoces25. 

Petralata, después de Atapuerca, pasó también a Castilla, pero no así la 

fortaleza de Pancorbo, de mucha importancia estratégica, que permaneció en manos 

navarras hasta 107626. Durante esos veintidós años, Petralata debió de ser un lugar 

                                                             
21

 Gonzalo Martínez Díez, ‘La frontera de Castilla con el reino de Pamplona en el siglo XI’, Boletín de la 

Institución Fernán González, 241 (2010), 249-66 (pp. 258-59). Este autor considera que las fronteras 

entre Castilla y Navarra no se movieron entre 1035 y 1054. 

22
 Sánchez Candeira, Castilla y León en el siglo XI, p. 156. Antonio Ubieto Arteta, Cartulario de San Millán 

de la Cogolla (759-1076) (Valencia: Anúbar e Instituto de Estudios Riojanos, 1976), docs. 298 y 301. 

23 Martínez Díez, Pueblos y alfoces burgaleses, pp. 92-95. Este autor cree que el alfoz de Oña y el de 

Petralata son el mismo, aunque curiosamente incluye después a Oña dentro del vecino alfoz de Poza. 

24 José Ángel Lecanda Esteban, ‘El poblamiento y la organización del territorio septentrional de Burgos 

en el siglo XI’, en Burgos en la plena Edad Media, (Burgos: III Jornadas burgalesas de historia, 1994), p. 

642. 

25 José María Monsalvo, ‘Los territorios de las villas reales de la vieja Castilla, SS. XI-XIV’, Studia histórica. 

Historia Medieval, 17 (1999), 15-86 (p. 22). 

26
 Antonio Ubieto Arteta, ‘Las fronteras de Navarra’, Príncipe de Viana, L y LI (1953), 61-96 (p. 72). Aitor 

Pescador Medrano, ‘Tenentes y tenencias del Reino de Pamplona en Álava, Vizcaya, Guipúzcoa, La Rioja 

y Castilla (1004-1076), Vasconia, 29 (1999), 107-44 (pp. 120-24). 
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clave de los reyes castellanos para controlar los movimientos en Pancorbo, en manos 

navarras. El rey Fernando I, según la crónica del arzobispo Jiménez de Rada, intervino 

por esa época en Oña y Oca: «Inde ad loca Cantabrie properans, expulsis Mauris 

montana Auce et Onie sue subdidit dicioni»27. La Silense también nos habla de la 

presencia del primer rey de Castilla en «Honie montis»28. 

2.2 Casi un siglo de tenentes 

La primera vez que podemos encontrar el nombre de Petralata en la 

documentación está relacionada con una mención que se hace de su senior en ese 

momento, Aznar Sánchez, primer tenente del castillo que conocemos. Aznar Sánchez 

gobernará Petralata, a veces junto a Monasterio, desde 1040 hasta 1054, tal y como 

queda reflejado en numerosos escritos29. Tras la derrota de García de Nájera en 

Atapuerca, su nombre desaparecerá de la documentación relativa a Petralata.  

Aznar Sánchez aparece tempranamente vinculado a la dinastía real navarra y ya 

desde 1025 se le puede hallar confirmando documentos de Sancho III el Mayor. En el 

año 1030 se le cita en el documento de traslación de los restos de San Millán al 

monasterio de Yuso y de reforma de la vida monástica de los monjes riojanos, en el 

que se declara también al cenobio exento de jurisdicción. En 1037, Aznar Sánchez 

aparece ya vinculado al rey García y dos años más tarde donando unos palacios a San 

Millán30. 

Aznar Sánchez pertenece a uno de los linajes navarros31 que ejercían la 

potestad regia en la red de tenencias, y que desempeñaban funciones militares, 

                                                             
27 Rodrigo Jiménez de Rada, Historia de rebus Hispanie, ed. de Juan Fernández Valverde (Turnholti: 

Brepols Editores Pontificii, 1987),  VI, cap. XII, p. 191. 

28 Historia Silense, ed. de Justo Pérez de Urbel y Atilano González Ruiz-Zorrilla (Madrid: CSIC, 1959), p. 

196. 

29
 Rodríguez de Lama, Colección diplomática medieval de La Rioja, II, docs. 3, 4 y 8. Álamo, Colección 

diplomática de San Salvador de Oña, I, docs. 34 y 37. Luciano Serrano, Cartulario de San Millán de la 

Cogolla (Madrid: Centro de Estudios Históricos, 1930), docs. 123, 139, 140 y 147. Ubieto, Cartulario de 

San Millán, docs. 219, 232, 256, 259, 269. Margarita Cantera Montenegro, Colección documental de 

Santa María la Real de Nájera (siglos X-XIV) (San Sebastián: Eusko Ikaskuntza, 1991), I, docs. 7 y 8. 

Antonio Ubieto Arteta, Cartulario de Albelda (Zaragoza: 1981), doc. 36. Ángel Martín Duque, 

Documentación medieval de Leire (siglos IX a XII) (Pamplona: Institución Príncipe de Viana, 1983), docs. 

30 y 31, documento este último en el que aparece nombrado Antonio como obispo de Oña. 

30 Ubieto, Cartulario de San Millán, docs. 179, 188, 190, 192, 193, 196, 211, 216 y 217. 

31 Agustín Ubieto Arteta, Los tenentes en Aragón y Navarra en los siglos XI y XII (Valencia: 1973). Aquí se 

puede seguir la evolución de las familias navarras que están al frente de las tenencias. 
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políticas, fiscales y judiciales en el territorio que tenían adscrito32. La familia de Aznar 

Sánchez estaba asentada en la zona de Oña, ya que era hermano de García Sánchez, 

que gobernaba en la plaza burebana de Las Vesgas, y de Fortún Sánchez. Según 

plantea Sánchez Candeira33, los tres hermanos se rebelaron contra la avaricia del rey 

navarro y desaparecieron como dominantes de sus respectivas tenencias. Justifica este 

hecho en que sus nombres no se encuentran en los documentos fechados entre 1051 y 

1054, para surgir de nuevo en 1055 siendo ya perdonados por el nuevo rey de Navarra, 

Sancho el de Peñalén. Sin entrar en el fondo de la cuestión ni en el rápido perdón del 

hijo de García de Nájera a los infanzones sublevados contra su padre, tenemos que 

apuntar que sí que hay un documento, datado el 25 de marzo de 1054 ―anterior a la 

batalla de Atapuerca en la que murió el rey García, en septiembre de ese mismo 

año―, en el que Aznar Sánchez, vinculado a Petralata, actúa como testigo de que doña 

Oñeca otorga al monasterio de Oña la villa de Busto y su iglesia34.  

 Tras el retorno de Oña y Petralata a Castilla se abre un vacío en torno al 

nombre de las personas que continúan a la cabeza de nuestra demarcación de los 

Obarenes. Ello se debe, tal vez, a que Fernando I trata de reforzar la monarquía 

iniciando una reforma administrativa que consiste en convertir los condados en 

tenencias, que podían así ser gobernadas por un simple infanzón. Estos nuevos 

regidores, de menor rango, no tenían el poder y las riquezas de los nobles y no estaban 

en condiciones de oponerse a la voluntad real, además de que la tenencia perdía su 

condición de heredable35. Tal vez por este motivo no aparece en estos años ningún 

documento firmado por un tenente de Petralata. Después, Sancho II de Castilla 

seguiría la política de su padre en la administración del territorio36. Como veremos 

enseguida, tras este intervalo, los condes de la Bureba aparecerán como nuevos 

señores de Petralata. 

A partir de Atapuerca también perdemos la pista a los tenentes navarros, 

aunque hay una duda que resolver en torno a Sancho Fortuñónez, que Cadiñanos 

Bardeci37 sitúa al frente de Petralata en el año 1088. Efectivamente, Luciano Serrano 

                                                             
32 Ángel Martín Duque, Sancho III el Mayor de Pamplona. El Rey y su reino (1004-1035) (Pamplona: 

Gobierno de Navarra y Príncipe de Viana, 2007), pp. 316-20. 

33
 Sánchez Candeira, Castilla y León en el siglo XI, p. 147,  nota 49. 

34
 Álamo, Colección diplomática de San Salvador de Oña, I, doc. 37. 

35 Sánchez Candeira, Castilla y León en siglo XI, p. 128. 

36 Ana Antoñanzas, ‘La merindad de Bureba y Rioja en la Edad Media (siglo XI – Primera mitad del siglo 

XIV)’, Brocar, 31 (2007), 201-31 (pp. 203-04). 

37
 Cadiñanos Bardeci, Arquitectura fortificada en la provincia de Burgos, pp. 25 y 26. 
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publica un documento de esa fecha en el que aparece «senior Sancio Furtunionis de 

Petralata»38, en una donación a San Millán, por parte de doña Toda Fortuniones, del 

monasterio de San Justo de Cripán, entre otros bienes. El mismo documento es 

transcrito de forma diferente por María Luisa Ledesma, ya que no recoge Petralata, 

sino «Petrala»39. En otro documento de ese mismo año tenemos un senior llamado 

«Sancio Fortuniones de Piedrola»40 y un poco antes, en 1085, uno más en el que 

nuestro protagonista está relacionado con Petrola (Piedrola)41. Nuestra conclusión es 

que estamos ante un moderno error de transcripción del primer documento referido y 

tal vez también de un mal reflejo por parte del escribano medieval del nombre Petrola, 

y no Petrala ni mucho menos Petralata. Es cierto que Sancho Fortuñónez estuvo al 

frente de la fortaleza vecina de Pancorbo, de 1031 a 106142, pero después no asumió 

el mando en Petralata, que además había dejado con mayor antelación que Pancorbo 

de ser una plaza navarra43. Esta que hemos visto no se trata de la única confusión 

entre Petralata y otras tenencias navarras, ya que es muy habitual en las ediciones 

modernas de nuestros cartularios que se confunda a nuestro alfoz con el de Petralta, la 

actual población navarra de Peralta, como veremos más adelante. 

 Aclarado este punto, continuamos con los señores que estuvieron al frente de 

Petralata cuando pasó a manos de Castilla y, en concreto, a los condes de la Bureba44. 

En 1089 tenemos a la condesa doña Sancha, viuda entonces de Gonzalo Salvadores, 

que se titula «in Petralata et in Boroua»45 en una donación a Oña de tierras en San 

Miguel de Marcillo, pequeña localidad situada debajo del castillo. 

                                                             
38 Serrano, Cartulario San Millán, doc. 272. 

39 María Luisa Ledesma Rubio, Cartulario de San Millán de la Cogolla (Zaragoza: Instituto de Estudios 

Riojanos, 1989), doc. 172. 

40 José María Lacarra, Colección diplomática de Irache (958-1222), 2 vols (Zaragoza: Consejo Superior de 

Investigaciones Científicas, 1965), I, doc. 68. 

41
 Ledesma, Cartulario de San Millán, doc. 109. 

42
 Ubieto Arteta, Los tenentes en Aragón y Navarra, pp. 153 y 274. 

43
 Hay que aclarar que el nombre de Sancho Fortuñónez, en sus múltiples variantes gráficas, 

corresponde a varias personas y es complicado su seguimiento. Por ejemplo, en el año 997 ya tenemos a 

un magnate con ese nombre suscribiendo una donación del rey García Sánchez el Trémulo (Vid. Martín 

Duque, Documentación Medieval de Leire, doc.  13). 

44 Félix Sagredo Fernández, ‘Los condes de Bureba en la documentación de la segunda mitad del siglo 

XI’, Cuadernos de Historia (Anexos de la revista Hispania), 6 (1975), 91-119. 

45
 Álamo, Colección diplomática de San Salvador de Oña, I, doc. 95. 
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 El conde Gómez González46 consta en 109047 como señor de Cerezo, Pancorbo 

y Petralata y en 109748 cambia Cerezo por Poza, marcando toda la línea defensiva 

sobre los montes Obarenes. En 110649 siguen bajo su dominio Pancorbo y Petralata, 

con Cerezo recuperando el lugar de Poza. Gómez González, hijo de doña Sancha, fue 

conde de la Bureba y murió en 1110 en la batalla de Candespina, frente a Alfonso I el 

Batallador50. 

 Gonzalo Díaz aparece al frente de Petralata durante diez años, desde 1107 

hasta 111751, pero su presencia en la documentación es escasa. Sin embargo, llama la 

atención que en dos documentos del 6 de mayo de 1107, relacionados con la iglesia de 

San Miguel de Busto, aparece de testigo Gonzalo Díaz firmando, como tenente de 

Petralata, junto al conde Gómez González, que es el que hace la donación, este como 

dominante o tenente en la Bureba52. 

 El último tenente que conocemos en Petralata será Pedro Íñiguez, de raigambre 

de nuevo navarra, con bastantes menciones durante cuatro años, entre 1127 y 113153. 

Algunos de estos documentos están relacionados con donaciones de Alfonso I al 

monasterio de Oña y el último de ellos, en concreto, es el testamento real dictado 

durante el asedio de la localidad vascofrancesa de Bayona, en el que lega el castillo de 

Belorado a la abadía oniense. 

                                                             
46 José María Canal Sánchez-Pagín, ‘El conde Gómez González de Candespina. Su historia y su familia’, 

Anuario de estudios medievales, 33/1 (2003), 37-68. Antonio Sánchez de Mora, ‘Aproximación al estudio 

de la nobleza castellana: los llamados Salvadores-Manzanedo y sus relaciones con el linaje de Lara (ss. 

XI-XIII)’, Medievalismo, 8 (1998), 35-64 (pp. 45-48). 

47
 Ledesma, Cartulario de San Millán, doc. 201. 

48 Serrano, Cartulario de San Millán, doc. 287. Ledesma, Cartulario de San Millán, doc. 268. 

49 Serrano, Cartulario de San Millán, doc. 51, p. 322. Ledesma, Cartulario de San Millán, doc. 309. 

50 Luciano Serrano, El obispado de Burgos y Castilla Primitiva. Desde el siglo V al XIII, 3 vols (Madrid: 

Instituto de Valencia de Don Juan, 1936), III, pp. 127 y 128. Se puede ver también a Francisco Cantera y 

Burgos, Fuero de Miranda de Ebro (Miranda de Ebro: Fundación Cultural Profesor Cantera Burgos, 1998), 

p. 145. 

51
 Serrano, El obispado de Burgos, III, doc. 65. Rodríguez de Lama, Colección diplomática medieval de La 

Rioja, II, doc. 54. José Ángel Lema Pueyo, Colección diplomática de Alfonso I de Aragón y Pamplona 

(1104-1134) (San Sebastián: Eusko Ikaskuntza, 1990), doc. 79. Cantera, Colección documental de Santa 

María la Real de Nájera, I, doc. 32.  

52
 José Manuel Garrido Garrido, Documentación de la catedral de Burgos (804-1183) (Burgos: Ediciones 

J. M. Garrido Garrido, 1983), doc. 83. Serrano, El obispado de Burgos, III, docs. 65 y 66. 

53 Álamo, Colección diplomática de San Salvador de Oña, I, docs. 157, 159, 160, 161. Lema Pueyo, 

Colección Diplomática de Alfonso I, docs. 214, 226, 241 y 242. 
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 Alfonso I fue rey de Aragón y Pamplona en el primer tercio del siglo XII y, tras su 

boda con Urraca, a partir de 1109, también dominó en tierras castellanas. La 

documentación navarra da mayor protagonismo a los responsables de las tenencias 

que la de Castilla y permite seguir con más facilidad la pista de los señores que estaban 

al frente de los distritos con fortaleza. El caso es que, por falta de datos o por 

abandono del castillo, a partir de Pedro Íñiguez desaparece de la documentación 

Petralata como alfoz operativo dentro de la zona. Décadas más tarde, su función será 

absorbida por Frías, que disputará con Oña su territorio. 

 Durante la vigencia de Petralata como plaza militar, junto a Pancorbo y Poza, 

forma parte de una línea defensiva que se extiende a lo largo de la sierra de los 

Obarenes, la que se levanta sobre la llanura de la Bureba. Más al norte de esta raya se 

sitúan las fortalezas de Tedeja y Término, con Cuevarana en una posición intermedia y 

en un segundo plano desde el punto de vista estratégico. Hacia el sur, domina el 

castillo de Monasterio de Rodilla, con Las Vesgas y Briviesca como plazas secundarias 

haciendo de enlace54. 

 

3. Marco geográfico de Petralata 

3.1 Un castillo entre las nubes 

Petralata, en la cima de la sierra de Oña55, es un lugar de acceso muy 

complicado por las fuertes pendientes, difícil de encontrar y prácticamente 

desconocido, a pesar de que sirve de orientación el hecho de que algunos lugareños de 

la sierra llaman a la zona todavía «El castillo», como recientemente recoge la 

cartografía56. Muchos autores lo dan por desaparecido57 o lo sitúan, además, de forma 

                                                             
54

Las Vesgas aparece junto a Petralata (además de Pancorbo, Tedeja y Monasterio) en algunos 

documentos, como en Rodríguez Lama, Colección diplomática medieval de la Rioja, II, doc. 8, y Serrano, 

Cartulario de San Millán, docs. 139 y 147. Briviesca y Petralata son citadas conjuntamente, por ejemplo, 

en la carta de arras de García de Nájera (Rodríguez Lama, Colección diplomática medieval de la Rioja, II, 

doc. 3), en la que también están Tedeja, Término y Monasterio. 

55 Resulta curioso observar que en el siglo XXI el lugar donde se ubica Petralata, que puso fin al alfoz 

oniense, se llame ahora la sierra de Oña y que en la Edad Media se conociera la zona como los Montes 

de Piedralada, denominación desaparecida en la actualidad. 

56 Mapa Topográfico Nacional de España, 136-IV (Miraveche), 1995, y Cartografía Militar de España, 

(Oña-136), 2004. 

57 Gonzalo Miguel Ojeda, ‘Torres y castillos burgaleses’, Boletín de la Institución Fernán González, 157 

(1961), 716-27 (p. 720). Ricardo Cuesta Juarrero, Catálogo de fortificaciones medievales de la Bureba 

(Burgos: Universidad de Burgos, III convocatoria de premios a trabajos de inicio de la investigación 

2005). 
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errónea o aproximada58. Entre ambas posiciones se coloca Balparda, que curiosamente 

es pionero en hacer un detallado análisis de Petralata, aunque sea en una amplia nota 

a pie de página. El historiador vizcaíno lo sitúa en Barcina, «sobre una loma central en 

el valle muy indicada para castillo». Balparda señala que no hay restos y que otro 

emplazamiento de Petralata podría ser un montículo que está sobre el camino que 

viene desde la Bureba, por la desaparecida laguna de Marcillo (junto a Soto), justo 

donde se bifurca para ir hacia Zangandez o Barcina. Este autor añade que es probable 

que hubiera más de un castillo y sugiere uno también en Zangandez59. Pérez de Urbel, 

en un mapa sobre el nacimiento de Castilla, sitúa el alfoz de Petralata en la zona de los 

montes Obarenes, y dibuja castillos en Barcina, Zangandez, la Molina y Frías60. 

Otros investigadores lo han localizado a raíz de la aparición en 2008 de 

información y de fotografías, por primera vez, de elementos del castillo en la web 

www.onienses.com61. A raíz de esa difusión ha aparecido una referencia sobre 

Petralata hecha, con una observación in situ, por Iñaki Sagredo62. En realidad había una 

ficha abierta con anterioridad, en 2005, en el Catálogo de bienes integrantes del 

patrimonio arqueológico de Oña63, en el que se ubica y documenta correctamente por 

primera vez el yacimiento arqueológico, aunque la información que se aporta es muy 

escasa, ya que solo se da constancia de la existencia del aljibe y de restos cerámicos. La 

última revisión de la ficha corrige una prospección anterior recogida en el mismo 

catálogo en la que Miguel Á. González López sitúa el castillo en la ladera del monte Pan 

Perdido, un kilómetro más hacia el oeste de donde en realidad está Petralata. 

                                                             
58 Cadiñanos, Arquitectura fortificada, p. 25. José Ángel Varona Bustamante, Montes Obarenes (Segovia: 

Artec Impresiones, 2002), p. 122. Teófilo López Mata, Geografía del condado de Castilla a la muerte de 

Fernán González (Madrid: CSIC, 1957), pp. 89-90. 

59 Gregorio de Balparda, Historia crítica de Vizcaya y sus Fueros, 3 vols (Bilbao: Imprenta Mayli, 1933-

34), II, Libro tercero, nota 100, pp. 110-12. 

60
 Justo Pérez de Urbel, ‘Reconquista y repoblación de Castilla y León durante los siglos IX y X, en La 

reconquista española y la repoblación del país (Zaragoza: CSIC, 1951), p. 129. 

61 Eduardo Rojo Díez, ‘El castillo y alfoz de Petralata (Burgos)’ (http://www.onienses.com/petralata.htm, 

2008, aunque esta entrada ha sido sustituido en la web por el presente artículo), y posteriormente en su 

libro Oña y su monasterio en el pasado de Castilla, de junio de 2009, pp. 61-64, donde aparecen 

fotografías y una primera descripción de los elementos que se conservan del castillo.  

62 Iñaki Sagredo Garde, Navarra. Castillos que defendieron el Reino. El reino de Pamplona (810-1173). La 

Rioja, La Riojilla, La Bureba, Cantabria (Pamplona: Pamiela, noviembre de 2009), pp. 109-11. 

63
 Normas urbanísticas municipales de la villa de Oña (Ayuntamiento de Oña). La ficha de Petralata 

aparece en dos apartados: en las Normas de Protección y en la Documentación administrativa del 

Catálogo de bienes integrantes de patrimonio arqueológico. 

http://www.onienses.com/petralata.htm
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Los restos se encuentran en lo alto de una cresta de piedra caliza, entre los 

1.192 metros de altura de la base llana y los 1.208 de la atalaya, llamada Ventanas64 

por los habitantes de las poblaciones inmediatas de la vertiente burebana. Es una zona 

de vegetación baja y situada sobre un hayedo. La localización en coordenadas UTM es 

la siguiente: 30T 0476159 / 4727101. Se trata de una porción de monte público que 

pertenece a la localidad de La Aldea del Portillo de Busto, justo en el límite con el 

término de Barcina de los Montes, y que está integrada en el municipio de Oña. Se 

puede llegar al yacimiento desde cuatro puntos distintos: desde el portillo de Busto, 

por un camino cercano a La Aldea situado debajo del castillo, desde Barcina de los 

Montes o partiendo de Soto de Bureba, ya por la vertiente mediterránea. 

Desde el punto de vista estratégico, la atalaya de Petralata domina, hacia el sur, 

toda la llanura de la Bureba y, por la parte norte, el desfiladero del río Molinar que nos 

lleva hasta Frías, cuyo castillo por cierto tiene contacto visual con Petralata. La 

fortaleza está situada entre dos vías que cruzan la cordillera: por el portillo de Busto, al 

este (ahora es la carretera Bu-520), y por el portillo de Soto, al oeste (en la actualidad 

solo un sendero), aunque a 400 metros de distancia de este último y a 2,5 kilómetros 

del primer paso citado. Debajo del castillo, al final de la ladera sur, se encuentran los 

poblados prerromanos de La Cerca y Los Llanos, en Soto de Bureba65. En la vertiente 

norte se han descubierto, entre otras, varias aras romanas dedicadas al dios Vurovio, 

teónimo que está en el origen de la palabra Bureba66. Algunas de ellas han sido 

encontradas en tierras de labranza y otras en paredes de cementerios e iglesias67. 

                                                             
64 No confundir este topónimo con Peña Ventano o Ventanapico, que en la misma sierra marca la raya 

entre Oña y Barcina, más hacia el oeste, pasado Pan Perdido, y que algunos montañeros llaman ahora 

también Ventanas. En ambos lugares la cresta presenta grandes agujeros que comunican ambas 

vertientes de la montaña. 

65
 Julio Martínez Santa-Olalla, ‘La Bureba romana’, Boletín de la Comisión Provincial de Monumentos 

Históricos y Artísticos de Burgos, 9 (1924), 276-85 (pp. 278-80). Rosa Mª Sanz Serrano, Hermann 

Parzinger e Ignacio Ruiz Vélez, ‘La necrópolis de la segunda Edad de Hierro del poblado de Soto de 

Bureba (Burgos)’, Boletín de la Institución Fernán González, 225 (2002), 293-321. 

66 Juan Carlos Elorza Guinea y José Antonio Abásolo Álvarez, ‘Un posible centro de culto de época 

romana en la Bureba (Burgos), Dvrivs, 2/1 (1974), 114-20. Ángel Montenegro, José María Solana, Félix 

Sagredo y Agustín Lázaro, ‘Inscripciones inéditas de Barcina de los Montes (Burgos) y el nuevo dios 

indígena Vurouius’, Dvrivs, 3/6 (1975), 345-54. José Antonio Abásolo y María Lourdes Albertos, 

‘VVROVIVS, divinidad de la Bureba’, Emerita, XLIV/2 (1976), 373-84. 

67 Eugenio Jalhay, ‘Antigüedades ibéricas y romanas en el partido de Briviesca (Burgos)’, Ibérica, XV/364 

(1921), 92-95, y ‘Epigrafía romana inédita de la provincia de Burgos’, Ibérica, XVI/403 (1921), 314-15. En 

torno al año 1975 se encontraron cuatro aras dedicadas al dios Vurovio en el cementerio de Barcina, 

que está construido reutilizando los restos de la antigua ermita de Santa Eulalia. Las aras votivas están 

expuestas en la iglesia de Oña. 

http://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=755784
http://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=755784
http://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=755784
http://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=213
http://dialnet.unirioja.es/servlet/listaarticulos?tipo_busqueda=EJEMPLAR&revista_busqueda=213&clave_busqueda=82126
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Todavía queda en una casa de Barcina de los Montes un ara colocada de base en un 

pilar. En esa zona de Barcina hay noticias de la existencia de un poblamiento romano 

en el término conocido como El Prado68.  

3.2 Los límites de Petralata y los caminos de su entorno 

Alfonso VIII dona en 1193 al monasterio de Oña el territorio de Petralata y 

establece estos contornos: 

 

…montem id est nemus de Petralada, sicut clauditur per Zangandes et 

protenditur usque Ranera et deinde usque ad Barzinam, cum uillaribus 

heremis Sancta Maria de Zangandes et Sancto Petro de Barzina, cum quanto 

infra predictos moiones ad me pertinet…69. 

 

 En una confirmación, dos años después, el rey castellano firma un documento 

con los límites más precisos: 

 

…omnes montes et nemora de Petralata cum hereditatibus que infra 

subscriptas metas et moiones clauduntur, uidelicet per portellum de Petralata 

et per Sangades sicut protenditur usque ad Raneram, et in Ranera unum 

solare quod tenet Petrus Pelagii cum hereditatitbus suis, et deinde usque ad 

sanctam Tusiam et usque ad Barzinan, cum uillaribus heremis e cum ecclesiis, 

scilicet: sanctum Petrum de Barzina et Sancta Maria de Sangades usque ad 

Azum, cum quanto infra predictos moiones ad me pertinet 70. 

  

En el pleito territorial que mantuvieron Oña y Frías en el siglo XIII71 se 

mencionan otros topónimos incluidos dentro del sector de Petralata: la dehesa de 

                                                             
68 Elorza y Abásolo, ‘Un posible centro de culto de época romana en la Bureba’, p. 118. 

69 Álamo, Colección diplomática de San Salvador de Oña, I, doc. 303. 

70 Álamo, Colección diplomática de San Salvador de Oña, I, doc. 309. Otro documento nos habla de la 

parte oriental del límite: «…del sendero que ua contral castiello que ua a Busto a arriba contra 

Santgandex e contra Valdarniellas» (Oceja, Documentación del monasterio de San Salvador de Oña, III, 

doc. 231, p. 294). 

71
 Isabel Alfonso Antón y Cristina Jular Pérez-Alfaro, ‘Oña contra Frías o el pleito de los cien testigos: una 

pesquisa en la Castilla del siglo XIII’, Edad Media. Revista de Historia, 3 (2000), 61-88. 
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Fuente Arnillas y las majadas situadas en Fuente Barrio, la Llana de Peñafeliz, el Bustar 

y Ribaquemada. En este documento de 1280 queda claro que Zangandez es una villa 

que limita con el alfoz, pero que no pertenece a Petralata, aunque la posición de 

Barcina y de Ranera no queda despejada72. Posteriormente, en 1293, en la revalidación 

que Sancho IV hace de la sentencia por el reparto de bienes que alcanzaron Oña y 

Frías, aunque no se cita a Petralata, se aclara que los de Frías no tienen ninguna 

heredad ni en Barcina ni en La Aldea73. 

Estos documentos nos dan una idea aproximada del territorio inmediato 

perteneciente al alfoz de Petralata. Se trata de una extensión reducida que queda 

constreñida al sur por la cumbre de la sierra donde está ubicado el castillo y que por el 

este marca una línea desde el actual portillo de Busto hasta Zangandez. El límite por el 

norte sería la población de Ranera, hasta Santa Tusia ―un lugar que desconocemos, 

pero que estaría por el actual monte de San Miguel―, y por el oeste, Barcina de los 

Montes. No sabemos tampoco donde se localizan Azo y Santa María de Zangandez, 

pero sí San Pedro de Barcina, al este del casco urbano actual de Barcina de los Montes. 

En el interior de este dominio se encuentra la localidad de La Aldea del Portillo de 

Busto, a la que actualmente pertenece el castillo de Petralata.  

A mediados del siglo XVIII, el Catastro del Marqués de la Ensenada recoge que 

el Común y Concejo de la villa de La Aldea del Portillo de Busto, para que sus vecinos 

corten leña y paste el ganado, tienen un monte en la Sierra de 200 fanegas, que está 

valorado en 300 reales de vellón. Este monte ocupa prácticamente todo el término de 

la población, a excepción de la tierra labrantía de la parte norte. Según este catastro, 

La Aldea –que, como Barcina, pertenecía en esa época a la merindad de Cuesta Urria– 

limita al norte con Ranera, al sur con Marcillo y Soto, al este con Zangandez y al oeste 

con Barcina y con un monte del convento de Oña74, el mismo territorio que el descrito 

en la Edad Media para el alfoz de Petralata. 

El problema lo tenemos al determinar qué villa era la cabeza del alfoz. Dentro 

del dominio territorial que hemos descrito de Petralata, La Aldea es la única población 

incluida con seguridad, pero no parece tener la suficiente entidad como para ser la 

                                                             
72 Oceja, Documentación del monasterio de San Salvador de Oña, III, doc. 231, pp. 280, 301 y 317. Otro 

testimonio, de 1209, no aclara tampoco la situación: «…in alfoz de Petralada inter Çangandeis et 

Barzina» (Álamo, Colección diplomática de San Salvador de Oña, I, doc. 377). 

73 Oceja, Documentación del monasterio de San Salvador de Oña,  IV, doc. 399. 

74 Archivo de la Diputación Provincial de Burgos, MSS Catastro del Marqués de la Ensenada, La Aldea del 

Portillo de Busto, Libro mayor de lo raíz de seglares, 47, fol. 33. En este catastro no hemos encontrado 

ninguna referencia al castillo ni al topónimo Petralata, únicamente al citado «monte de la Sierra», que al 

norte limita con un labrantío de la villa y no con Ranera. 
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sede de un distrito o tal vez sí lo sea y nos esté indicando la escasa y coyuntural 

importancia de Petralata como alfoz, arrinconado por el dominio monástico de Oña, a 

occidente, y la plaza estratégica de Pancorbo, a oriente. Si Barcina perteneciera al alfoz 

sería una villa con más posibilidades de ser la cabecera75. El padre Argaiz asegura que 

la población se llama Barcina de los Montes porque está precisamente en los Montes 

de Piedralada76. 

  Antes hemos dicho que el ascenso hasta los restos del castillo de Petralata es 

complicado. Lo es ahora y lo tuvo que ser en la Edad Media. La frontera sur del alfoz, la 

que va por la cumbre de la sierra ―sobre la que está el castillo―, está atravesada por 

los portillos de Busto, Soto y Navas, desde el este hacia el oeste77. La vía del Portillo de 

Busto se considera que ya estaba habilitada en época romana, dentro del camino de 

Briviesca a Orduña (por Frías). Curiosamente, el estudio topográfico hecho por Abásolo 

señala que el camino comienza su ascensión de la ladera sur desde Soto de Bureba 

―no desde Busto, como la actual carretera― y pasa por debajo de Los Llanos y La 

Cerca78 ―donde hemos dicho que están los restos de los poblados prerromanos―, es 

decir, justo por debajo del castillo de Petralata. Recientemente, algunos investigadores 

han ido más lejos al proponer que el paso por el portillo de Busto para cruzar los 

montes Obarenes fue anterior al del desfiladero de Pancorbo, que solo fue practicable 

una vez que descendió el caudal del río Oroncillo y se deforestaron los bosques. Por 

esta razón, estos autores plantean que la ciudad autrigona de Vindeleia, citada junto a 

la vía romana entre Burdeos y Astorga, se corresponde con Soto de Bureba, un núcleo 

de población importante entonces, con líneas defensivas y 13 hectáreas de 

extensión79. Otra ubicación propuesta recientemente, a través de la arqueología aérea, 

para Vindeleia ―que hasta ahora se trataba de relacionar con Santa María de 

                                                             
75 Debajo del castillo, a media ladera y cerca de una fuente, se encuentra una explanada con restos de 

piedras utilizadas en muros que tal vez indiquen la existencia allí de un asentamiento. El lugar se llama 

Nabarrio. 

76
 Gregorio de Argaiz, Soledad laureada por San Benito y sus hijos en las iglesias de España, 6 vols 

(Madrid: 1675), VI, p. 436. 

77 En la documentación medieval se habla del portillo de Petralata y del portillo de Busto, pero no 

sabemos si se trata del mismo lugar. En ocasiones se citan los dos nombres en el mismo documento 

(Oceja, Documentación del monasterio de San Salvador de Oña, III, doc. 231, p. 301) y el portillo 

medieval de Petralata podría ser el actual portillo de Soto. 

78 José Antonio Abásolo Álvarez, Comunicaciones de la época romana en la provincia de Burgos (Burgos: 

Diputación Provincial de Burgos, 1975), p. 239. 

79
 Rosa Sanz Serrano, H. Parzinger e Ignacio Ruiz Vélez, ‘La civitas de Vindeleia y el poblamiento de la 

Bureba’, en El territorio de las ciudades romanas, ed. de Julio Mangas y Miguel Ángel Novillo (Madrid: 

Ediciones Sísifo, 2008), pp. 675-77. 
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Ribarredonda o Cubo de Bureba― es Silanes, en la actualidad prácticamente un 

despoblado en las faldas de los montes Obarenes80. 

 El castillo está situado junto al portillo de Soto, a donde se sube por un ramal 

que sale desde el conocido como camino viejo de Navas, que pasa por debajo de las 

llamadas hoy Peñas de San Juan. Este camino antiguo discurre longitudinalmente por 

la ladera sur de los Obarenes, en torno a los mil metros de altura, para descender 

hasta La Aldea ―localidad situada en la vertiente norte― tras cruzar la cumbre por el 

portillo de Busto. Este camino viejo de Navas y el descrito por Abásolo, con punto de 

partida desde Soto de Bureba, coinciden en el tramo final antes de llegar al portillo de 

Busto. Por otro lado, entre Soto de Bureba y Barcina de los Montes ―entre los 

poblados antiguos de la vertiente mediterránea y el de El Prado, de la cantábrica― el 

trayecto más corto y menos dificultoso es el que pasa por el portillo situado al lado de 

Petralata. 

Junto a las Peñas de San Juan debió de estar el monasterio de San Juan de 

Entrepeñas, citado en una donación de posesiones de Alfonso I el Batallador que está 

recogida en un documento del año 1111, que habla de la vía de «Barçina a Navas» y de 

los montes que están en el «circuito de Petralata»81. La primera noticia de este 

monasterio la tenemos en 1104 y la última en 1312, aunque ya se habla de una casa en 

San Juan de Entrepeñas y no del convento82. Se trata, por tanto, de un cenobio que 

duró poco tiempo y donde se abandonó hace siglos el culto religioso. Las Peñas de San 

Juan son unas rocas imponentes, de decenas de metros de altura, situadas debajo del 

pico llamado Pan Perdido, en la ladera sur de los montes Obarenes, al borde de la 

tierra cultivable. Detrás de las peñas, totalmente oculto, hay un ancho pasillo llano, 

ahora poblado de vegetación, en el que hemos encontrado un muro, en el lado este, al 

nivel casi del suelo, de cerca de un metro de grosor y cinco metros de largo, donde 

termina la explanada. Al otro extremo de la misma, hay indicios de otra pared, aunque 

las piedras en ese lugar parecen naturales. En la parte sur el cierre es una elevada y 

                                                             
80 François Didierjean, ‘Investigaciones áreas sobre la llamada Vía Aquitana: algunos avances’, en 

Congreso Internacional ‘Medio siglo de arqueología en el Cantábrico Oriental y su entorno’, coord. por 

Armando Llanos (Vitoria: Instituto Alavés de Arqueología, edición digital, 2009), p. 965. Este autor 

asegura que está bien clara la huella de la vía romana cerca del cerro de la Llana, en la localidad de 

Silanes, donde existió una ciudad antigua que no puede ser otra que Vindeleia. De esta manera confirma 

que la vía aquitana cruzaba los Obarenes por Pancorbo y no por Foncea, otra de las hipótesis 

manejadas. Por otro lado, esta preocupación viene de antiguo entre los historiadores: Teodoro de 

Izarra, ‘¿Por dónde pasaban los romanos los Montes Obarenes para ir a Puente Larrá?’, Boletín de la 

Comisión Provincial de Monumentos Históricos y Artísticos de Burgos, 67 (1939), 232-39. 

81 Álamo, Colección diplomática de San Salvador de Oña, I, doc. 138. 

82 Oceja, Documentación del monasterio de San Salvador de Oña, III, doc. 36, y V, doc. 532. Álamo, 

Colección Diplomática de San Salvador de Oña, I, docs. 152, 172 y 379. 
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plana roca vertical. En nuestra opinión, ese sería el emplazamiento del monasterio 

medieval de San Juan de Entrepeñas83. 

Sin embargo, al margen del camino que asciende desde este monasterio, los 

accesos al castillo desde el norte, los únicos imprescindibles y seguros mientras la plaza 

militar estuvo en funcionamiento, tuvieron que ser desde La Aldea y desde Barcina, las 

dos villas con posibilidades de ser los centros de nuestro pequeño y poco duradero 

alfoz. Por el lado norte de la cordillera, donde estaba el alfoz de Petralata, el valle es 

recorrido longitudinalmente por la antigua calzada que subía desde Encío hasta 

Obarenes, Cubilla, La Molina, Zangandez y La Aldea, con ramales a Frías y Oña. Ahora 

es la carretera (Bu-V-5203), el desnivel que hay que superar hasta el castillo es de 370 

metros. Por la vertiente contraria, la diferencia de altura que hay que salvar desde la 

llanura hasta Petralata es de 480 metros, desde la carretera N-232 que discurre 

paralela a la sierra, desde Pancorbo hasta Oña. 

 Hemos visto como Oña y Frías se disputan el territorio del antiguo alfoz en un 

largo pleito durante el siglo XIII. La aparición de la ciudad de Frías, con fueros 

concedidos por Alfonso VIII en 1202, supone una nueva ordenación del espacio en la 

zona, que choca con las pretensiones territoriales del monasterio de Oña, y Petralata 

es uno de los objetos de deseo de ambos. La creación de villas reales y de merindades 

va sustituyendo progresivamente al sistema de alfoces y tenencias que tienen a un 

castillo como cabeza del distrito, en un intento de la monarquía de limitar el control de 

los nobles sobre el territorio84, donde el sistema concejil va ganando terreno85. El alfoz 

de Petralata se convierte así en una de las primeras víctimas del nuevo orden 

jurisdiccional sobre el territorio, ya que en 1280 el castillo ya no está operativo: 

«Piedralada fue castillo de rengalengo»86. Aunque no existe un documento que hable 

expresamente de la integración de Petralata en Frías, sí que podemos deducir que sus 

funciones fueron absorbidas por Frías y que su territorio se repartió entre la ciudad 

real y el monasterio de Oña87. 

 

 

                                                             
83

 Las coordenadas del lugar, a 1.047 metros de altura, son 30T 0475121 / 4726854. Hemos encontrado 

también varias muestras de tejas. 

84
 Martín Viso, ‘Territorios, poder feudal y comunidades’, pp. 247 y 248. 

85 Monsalvo, ‘Los territorios de las villas reales de la vieja Castilla’, pp. 33-36. 

86
 Oceja, Documentación del monasterio de San Salvador de Oña, III, doc. 231, p. 280. 

87
 Monsalvo, ‘Los territorios de las villas reales de la vieja Castilla’, pp. 49 y 50, 63-70. 



19 

 

4. Petralata, una fortaleza roquera 

Petralata como alfoz aparece en la documentación en 1040, pero la mención 

expresa a su castillo no surge hasta el año 111688 y la siguiente no la registramos hasta 

1280, fecha en la que, como acabamos de ver, se habla del castillo en pasado89. Al año 

siguiente, dentro de un documento de ejecución del pleito entre Frías y Oña, se cita de 

nuevo al «castiello de Piedralada por soma la sierra» y esta vez sí en relación con la 

población de La Aldea, a la que ahora pertenece el lugar donde se hallan los restos de 

la fortaleza90. Para la descripción que sigue a continuación nos han sido muy útiles las 

aportaciones del arqueólogo Francisco Reyes Téllez. 

4.1 Elementos arquitectónicos reconocibles 

4.1.1 El aljibe  

Es el elemento más reconocible a primera vista del castillo de Petralata. No está 

construido sobre un suelo llano, blando y despejado, sino que está excavado en la roca 

y pegado a la pared sur, de manera que únicamente es accesible desde el lado norte. 

Se encuentra a un nivel algo superior a la explanada del castillo. Tiene forma 

rectangular, con algo de panza, y unas dimensiones de 3 x 2 x 1,5 metros. Su capacidad 

es de unos 2.000 litros, aunque para comprobar la profundidad habría que excavar 

hasta llegar al suelo, ya que en el fondo se han acumulado muchos sedimentos a lo 

largo de estos siglos e incluso ha crecido un haya dentro.   

   

                                                             
88 Oceja, Documentación del monasterio de San Salvador de Oña, III, doc. 43. 

89 Oceja, Documentación del monasterio de San Salvador de Oña, III, doc. 231. En el mismo documento 

aparecen nuevas citas del castillo en las pp. 294, 295 y 298. 

90
 Oceja, Documentación del monasterio de San Salvador de Oña, III, doc. 233, p. 339, y Álamo, Colección 

diplomática de San Salvador de Oña, II, doc. 701. En este documento, por cierto, se cita otro lugar 

dentro de los montes de Petralata, el arroyo de Fuente Laño o Llaño. 
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En la cisterna se observa la labor de talla del cantero, bastante precisa, sobre todo 

en la curvatura de la pared sur, realizada para ganar capacidad y eliminar posibles 

agrietamientos en la piedra caliza para evitar fugas. A simple vista no se aprecia ningún 

tipo de impermeabilización, pero una excavación nos serviría para conocer el tipo de 

aislamiento utilizado. Quizás fuera la pez, un derivado de la resina, el producto 

empleado para ese menester, ya que el Pinus pinaster es un tipo de pino propio de la 

zona, donde tradicionalmente ha habido una importante actividad resinera. 

Tampoco se observan rastros de sistema alguno de canalizaciones para hacer llegar 

el agua al depósito, pero la elevada y vertical pared sur sirve también para la recogida 

del agua de lluvia. Debido a que el castillo se ubica en torno a los 1.200 metros de 

altura, no es descartable la utilización del aljibe como nevero, ya que está protegido 

por la citada pared, en una zona de sombra, y hay que tener en cuenta que la nieve se 

mantiene durante bastante tiempo en esa parte de la sierra.    

4.1.2 La escalera 

Está tallada en la roca y sube desde el nivel del aljibe hasta la parte alta del castillo, 

la que se asoma a la Bureba. Los escalones están cincelados de manera tosca en la 

piedra caliza, abiertos lateralmente al norte, y aprovechando la inclinación de la pared 

que asciende hasta la cumbre. En algunos peldaños se observan indicios de una retalla 

de la piedra, como si se hubieran reutilizado unos escalones anteriores desgastados.  

  

Esta escalinata es la única manera de acceder a la cresta, lo que se hace por el lado 

oeste de la atalaya. Aunque algunos peldaños están al descubierto, se hace necesaria 

también una limpieza para comprobar toda la escalinata. Es posible que hubiera otro 

tramo de escalera desde el aljibe hasta la plataforma principal, situada en una cota 

más baja. 
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4.1.3 Muros de sillares en la torre principal 

Son dos paredes, incompletas, apoyadas en roca viva, y coronan la escalera. Se 

trata de la esquina noreste de la base de una de las torres que tenía Petralata, los 

únicos restos constructivos del castillo no integrados en la roca (aljibe, escaleras, 

retalles) que quedan a la vista. El muro norte está formado por siete hiladas de piedras 

talladas a escuadra. Cada hilada presenta distinto número de elementos, desde uno 

hasta tres sillares. En total son una docena de piedras apoyadas en un plano inclinado. 

La pared este con la que formaría el esquinazo utiliza el mismo material, pero apenas 

se aprecian cinco hiladas, de una piedra cada una, colocadas pegadas a una pared 

rocosa que cae en diagonal.  

  

Los sillares de ambos muros están puestos de forma trabada, pero no se 

aprecia ninguna argamasa en las juntas y tampoco cimiento alguno. Aunque los muros 

están colocados en un lugar que hace casi imposible una observación detallada, por lo 

peligroso y por la tierra y hierba acumulada, se puede decir que están apoyados sobre 

roca madre. Estas dos paredes de piedra escuadrada forman parte de una base 

rectangular imperfecta obtenida tras ahuecar el suelo calizo. 

En el vértice opuesto al formado por las paredes de sillares de la torre 

arruinada se observa también un ángulo de 90° que formaría parte de una ventana, 

con el alféizar (de casi 1 metro) y el lado este tallados directamente en la piedra y con 

la desaparición de los sillares que compondrían todo el paño sur de la torre. Esta 

ventana mira al sur y al este, hacia la entrada del desfiladero de Pancorbo, y tiene 

limitada la visión hacia el oeste. En la parte suroccidental de esta torre se aprecian 

retalles longitudinales en la roca que parecen haber servido para apoyar las maderas 

de la techumbre. 
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La base del conjunto es rectangular y tiene escasa superficie (2,05 x 4), incluso 

considerando que su desarrollo se prolonga hasta la escalera. En cualquier caso, 

suficiente para albergar a un par de soldados. La torre tendría poco desarrollo en 

altura, justo para permitir a una persona permanecer de pie. 

4.1.4 Retalles en la parte central y occidental de la cresta rocosa 

La cresta tiene un desarrollo longitudinal y, a continuación de la torre de 

vigilancia, de este a oeste, hay un espacio central retallado que parece haber 

albergado un elemento constructivo de transición entre las dos torres situadas en los 

extremos del castillo, la que hemos descrito anteriormente y la colocada en el punto 

culminante del cresterío de Petralata, que veremos a continuación. En el extremo 

oeste de este espacio se ve la existencia de un tosco mechinal que nos indica la 

existencia de una posible estructura de madera.  

La base retallada de este tramo (3,25 metros de largo) es muy estrecha en la 

actualidad ―una especie de paso al aire, con peligro de caída, de 0,60 metros de 

anchura―, por lo que sugiere una pequeña plataforma recrecida por el norte y el sur 

con pared de piedra y relleno de tierra y cascajo. De esta forma quedaría habilitado un 

espacio disponible para otros usos de la guarnición del castillo, junto a las torres de 

vigilancia. Es el espacio de más difícil interpretación de la cresta, tanto desde el punto 

de vista constructivo como de su funcionalidad. 
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A continuación, siguiendo hacia el oeste, nos encontramos con un pasadizo de 

4,5 x 0,80 x 2,50 metros y de formación natural, aunque posiblemente canteado en 

algunos tramos. Decimos que es natural porque su lado sur está formado por dos 

grandes piedras redondeadas por la erosión ―con una apertura natural en el centro, a 

modo de almena―, que parecen colocadas sobre el suelo calizo. Este pasadizo nos 

sirve para subir hasta el punto culminante del castillo, de 1.208 metros de altura. 

   

 Efectivamente, en la parte más elevada de la cresta, en la pared norte que 

forma el pasadizo, se encuentran retallados en la roca tres lados de un rectángulo que 

formarían la base sobre la que se asentaba la otra torre, la situada en el extremo 

occidental de la cresta. En este caso no quedan sillares, solución obligada para recrecer 

el rebaje de la pared norte ―desde una base rocosa situada en una cota más baja― y 

asentar una solera sobre la que levantar esta atalaya, que, al contrario de la otra, sí 

permite la vigilancia de la parte oeste de la Bureba, por la zona de Poza de la Sal. Esta 

segunda torre, aunque situada en el punto más elevado del castillo y con mayor campo 

de visión, tiene menores dimensiones (2,10 x 1,60) que la atalaya de los sillares.  

Todavía en este sector occidental, en el bloque pétreo sur del mencionado 

pasillo, en la parte más al oeste, se intuye también un retalle en la roca, pero es difícil 

precisar con qué fin, lo mismo que ocurre con otro tosco rebaje situado enfrente. De 

torre a torre, de extremo a extremo de la cresta caliza del castillo, la distancia es de 18 

metros. 

4.2 Componentes arquitectónicos pendientes de confirmación 

4.2.1 La plataforma y los muros de cierre 

La plataforma del castillo, la zona llana, es de forma rectangular y ocupa una 

superficie de unos 350 metros cuadrados. Este espacio queda oculto desde el sur por 

una pared de más de diez metros de altura, en cuya cima se ubican las torres que 
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hemos descrito. Por el lado norte se encuentra limitado por una caída vertical brusca 

―un barranco, que hace de base rocosa y que muere a paño con la explanada 

natural―, en cuyo borde podría haberse levantado un pequeño muro del que no se 

ven indicios a simple vista y que, en todo caso, es prescindible desde el punto de vista 

de la defensa porque por ese lateral del recinto la plataforma es inaccesible. 

 

Pero los cierres más claros que se observan son los costados de la explanada, 

donde se aprecian elevaciones del terreno que parecen artificiales, producto del 

derrumbe de los respectivos muros. En el extremo noroeste se levanta un pronunciado 

peñasco que hace de esquinazo del muro occidental (12 metros de longitud). Se 

distingue otra peña mucho más pequeña en la esquina noreste, en el extremo del 

muro oriental (14 metros). En los otros dos ángulos del recinto, los muros se unen a la 

elevada pared sur. Los muros laterales están separados entre sí por una distancia de 

27 metros y a ambos costados existen sendos taludes muy pendientes, que hacen 

dificultosa la entrada en el recinto, y en ellos también se observa la existencia de 

bloques calizos y material de derrumbe. Estos muros perimetrales no serían muy altos  

debido a que no parece necesario en cuanto a la protección, dado el aislamiento y la 

difícil accesibilidad de este castillo, además de su situación alejada de los núcleos de 

población. 
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4.2.2 El acceso al recinto 

En cuanto al acceso al recinto militar, hay indicios de que la puerta de entrada 

estaba en el muro del este, ya que hay una zona en la que se corta el amorramiento 

del terreno y después se vuelve a reanudar, cerca ya de la pared sur. Para comprobar 

la entrada y el desarrollo perimetral de los muros de cierre habría que hacer una 

limpieza de matorrales y una excavación arqueológica. 

La entrada al recinto por el muro oeste se presenta más complicada porque a la 

fuerte pendiente se une la escabrosidad del terreno. Si por ese lado no hubiera una 

puerta, significa que para entrar desde Barcina de los Montes o desde el portillo de 

Soto, desde occidente, el camino de acceso tendría que bordear por su base la muela 

rocosa sobre la que se asienta la plataforma y subir por el muro del este. 

Al margen de la entrada concreta al castillo, los caminos de acceso desde las 

poblaciones del valle (Barcina y La Aldea) no están claros, como hemos visto al analizar 

el marco geográfico, y más al desconocer la población cabeza del alfoz de Petralata. 

También hemos apuntado la existencia del topónimo Nabarrio en la falda norte del 

cerro donde está el castillo, una zona de campas llanas, que cuenta con una fuente 

para el abastecimiento, apropiada para acoger un núcleo de población. 

4.2.3 Estructuras de ocupación en la plataforma 

La plataforma llana sería la parte principal del castillo desde el punto de vista de la 

logística, tanto por ser la parte de mayores dimensiones del conjunto como por 

albergar el aljibe y las escalinatas de acceso a la atalaya de la cresta. La presencia de 

una guarnición conllevaría la existencia de dependencias para el alojamiento de los 

soldados, almacenamiento de los víveres, estabulación de las caballerías, armería, etc. 

Uno de estos módulos habitacionales, tal vez el principal, podría estar debajo del 

aljibe, ya que en esa zona se observa un amontonamiento del terreno que bien podría 

esconder los restos de una estructura arruinada. 

Fuera del recinto, tanto a la derecha como a la izquierda, se suceden diversas 

covachas naturales que pudieron ser también aprovechadas por la guarnición para 

diversos usos, sobre todo los espacios situados junto al muro este, donde planteamos 

la entrada más evidente al recinto, a falta de realizar la excavación pertinente. 

4.3 Materiales cerámicos 

La presencia de fragmentos de teja curva en el yacimiento es abundante e 

indica claramente que Petralata tuvo habitáculos con techumbre. Hemos localizado 

trozos en el talud exterior colindante con el cierre por el oeste de la plataforma y sobre 

el retalle en la base caliza de lo que fue la torre occidental de la atalaya. 
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Junto a las tejas, también hemos hallado restos cerámicos elaborados a torno, 

de pastas grises y ocres, también en el talud del muro oeste. Son fragmentos pequeños 

que no permiten definir los objetos a los que pertenecen, pero en la ladera sur que 

mira a la Bureba, al otro lado de la cresta donde está la atalaya, hemos encontrado una 

media boca de una vasija o similar, de cinco centímetros de diámetro, y el asa también 

de una vasija o jarra. En el mismo lugar hemos localizado un fragmento bien formado 

de teja plana o quizá de un ladrillo pedal o de tipo bessalis, de 13,4 x 7,5 x 1,5 

centímetros. 

  

Los restos cerámicos podrían corresponder a etapas tardoantiguas y 

altomedievales, aunque para hacer una adscripción cronológica más precisa sería 

necesario realizar análisis de pasta y de termoluminiscencia. 

El equipo de arqueología de la Junta de Castilla y León encontró también 

durante el registro del yacimiento galbos de cerámica a torno de pasta gris-parda y de 

pasta anaranjada, de cocción mixta y de paredes rugosas y desgrasantes micáceos y 

cuarcíticos. El informe señala que los materiales son de difícil adscripción cultural y de 

probable cronología altomedieval91. 

4.4 Tipología e interpretación del castillo  

Nos encontramos ante un castillo roquero, de tamaño pequeño ―sobre todo 

teniendo en cuenta que fue cabeza de una alfoz― y, por tanto, con una guarnición no 

muy numerosa, y con una fortificación sencilla y de escaso desarrollo, que aprovecha 

además los elementos rocosos naturales. Desconocemos el grosor de los muros, pero 

todo indica que no serían muy elevados. No parece tampoco que hubiera en ellos ni 

almenas ni aspilleras, ni fosos ni grandes puertas de entrada, u otros elementos 

característicos en castillos de mayor tamaño.  

                                                             
91Junta de Castilla y León. Normas urbanísticas municipales de la villa de Oña. Catálogo de bienes 

integrantes del patrimonio arqueológico. Documentación administrativa, ficha 09-238-0002-01. 
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La organización se hace en dos recintos y en dos grandes planos: en la cresta se 

sitúan las torres de vigilancia y en la plataforma inferior los módulos de la logística, 

alojamiento, almacén, etc., pero sin una torre en este segundo espacio. Los restos 

arquitectónicos que quedan a la vista son escasos: el aljibe, unos escalones tallados 

toscamente y los restos de dos muros de sillares. Las señales de estructuras de madera 

son escasas, apenas un basto mechinal y un rebaje en la cresta caliza. Fuera del 

recinto, en los aledaños, existen pequeñas cuevas y abrigos rocosos que también 

pudieron ser utilizados, sobre todo en la parte este, que está bien protegida. 

Por otro lado, la desaparición de prácticamente todos sus restos indica que fue 

un castillo ocupado durante poco tiempo, algo que también confirma la 

documentación medieval, como hemos visto en el apartado dedicado a los tenentes. 

Su posición elevada (más de 1.200 metros de altura), lo dificultoso del acceso y su 

situación relativamente alejada de los núcleos de población y de las vías de 

comunicación principales confieren a Petralata una condición de castillo limitado a 

funciones de vigilancia ―ni siquiera defensivas― de la llanura de la Bureba, y que 

únicamente tuvo importancia mientras Navarra y Castilla disputaron la frontera en esa 

zona, para después ser abandonado. Un cronista del siglo XVII señala que el castillo de 

Petralata estaba ya entonces «echado por el suelo»92. 

 En el aspecto cronológico podemos establecer dos momentos distintos. La 

torre de la atalaya que conserva los muros de sillares podría ser un puesto de vigilancia 

de época tardorromana, de los siglos IV-V. Las piedras escuadradas que forman las 

paredes de la torre así lo apuntan. De esa época podrían ser también la escalera 

tallada en la roca que sube a la atalaya e, incluso, el aljibe. 

 El segundo momento sería altomedieval, coincidiendo con la aparición del 

castillo en la documentación en el año 1040, con el desarrollo fortificado de la 

plataforma como elemento central del castillo y con el reaprovechamiento de las 

instalaciones de vigilancia de la cresta caliza, como se aprecia por el segundo retalle de 

los escalones. 

4.5 Recreación del recinto de Petralata 

Para visualizar mejor el castillo, hemos recreado los elementos de Petralata a partir 

de dos fotografías tomadas desde una avioneta del Aeroclub Heraclio Alfaro de Vitoria, 

pilotada por Pedro Pablo Gorospe, y de las planimetrías levantadas por José Antonio 

García y Fernando Blaya, que sirven de complemento al texto del artículo. 

 

                                                             
92 Gregorio de Argaiz, Población eclesiástica de España (Madrid: Imprenta Real, Mateo Rodríguez, 1668), 

tomo I, parte 2ª, p. 103. 
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5. Etimología de Petralata y documentación histórica 

Petralata es una palabra compuesta, de origen latino, formada a partir de las voces 

PETRA ‘piedra’ y LATA ‘ancha, dilatada, extensa’. Este último adjetivo es relacionado a 

veces también con el significado de ‘lejano’ o ‘que se extiende a lo lejos’. El nombre del 

castillo presenta, por tanto, una identificación total con la descripción del lugar en el 

que se encuentra: una larga y afilada cresta caliza. 

La evolución fonética de la palabra latina Petralata (1040) nos lleva hasta el 

término castellano Piedralada (1224), con una diptongación y con la sonorización de 

las dos consonantes oclusivas sordas interiores93. Pero entre la palabra latina y la 

romance plena se pueden comprobar en la documentación medieval un buen número 

de evoluciones intermedias: Pietralata (1042 y 1130), con la diptongación de la /e/, 
                                                             
93 Julio González, Reinado y diplomas de Fernando III. Documentos 1217-1232, 3 vols (Córdoba: 

Publicaciones del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba, 1983), II, doc. 193, p. 233. Oceja, 

Documentación del monasterio de San Salvador de Oña, III, doc. 186, p. 179. Álamo, Colección 

diplomática de San Salvador de Oña, II, doc. 701, p. 834. 
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pero sin sonorización94; Petralada (1127), con la sonorización únicamente de la 

oclusiva intervocálica95; Pedralada (1198), con sonorización de las consonantes, pero 

también sin diptongación96; y todavía tenemos un Piedralata (1486) en un documento 

sobre los límites de la merindad de la Bureba97. 

Pero no estamos ante un asunto únicamente filológico, ya que las distintas grafías 

han originado algunas confusiones a la hora de interpretar los documentos históricos. 

La principal equivocación que surge en los cartularios es confundir Petralata (‘Piedra 

ancha’) con Petralta (‘Piedra alta’), es decir, nuestro Piedralada con Peralta, la antigua 

tenencia del reino de Pamplona y ahora localidad de la comunidad foral de Navarra. 

Las dos tenencias de nombre tan parecido están incluidas, por cierto, en la carta de 

arras de García de Nájera fechada en el año 1040, en la que aparece, como hemos 

visto, la primera mención de Petralata98.  

Luciano Serrano confunde la plaza castellana y la navarra en un documento de 

104499 en el que se citan a los señores de Pancorbo, Tedeja, Petralata y Monasterio, 

pertenecientes todos a la misma línea defensiva burgalesa que entonces guardaba el 

reino de Pamplona. La misma equivocación comete Martín Duque al adjudicar Peralta 

al tenente Pedro Íñiguez, y no Petralata, en el testamento de Alfonso el Batallador de 

1131100. Rodríguez de Lama da un paso más en la confusión al identificar en el índice 

de lugares de su obra ambas denominaciones, Petralata y Petralta, con Peralta, incluso 

en la ya citada carta de arras en la que aparecen ambos lugares juntos con sus 

                                                             
94 Lema Pueyo, Colección diplomática de Alfonso I, doc. 226, p. 338. Martín Duque, Documentación 

medieval de Leire, doc. 30, p. 61. 

95
 Álamo, Colección diplomática de San Salvador de Oña, I, doc. 157, p. 192. 

96 Oceja, Documentación del monasterio de San Salvador de Oña, III, doc. 85, p. 68. 

97 Demetrio Ramos, ‘El problema de las comarcas y los límites de la Bureba’, Boletín de la Real Sociedad 

Geográfica, LXXXIII/1-6 (1947), 651-69 (p. 660). Rafael Sánchez Domingo, El aforamiento de enclaves 

castellanos al Fuero de Vizcaya (Burgos: Universidad de Burgos, 2001), p. 175. 

98 Ambas tenencias aparecen juntas también en otros documentos posteriores: Martín Duque, 

Documentación medieval de Leire, docs. 30 y 31. 

99 Serrano, Cartulario de San Millán, doc. 123. 

100 Martín Duque, Documentación medieval de Leire, doc. 299, p.397. Este mismo documento es 

transcrito con la forma «Petralata» por Lema Pueyo, Colección diplomática de Alfonso I, docs. 241 y 242 

(son dos versiones, una en latín y otra en catalán). Aunque paradójicamente, en otra obra, este autor 

coloca a Pedro Íñiguez dentro de la tenencia de Peralta desde 1027 a 1031, como se puede ver en J. Á. 

Lema Pueyo, ‘Las tenencias navarras de Alfonso I el Batallador’, Príncipe de Viana, Anejo 8 (1988), 61-70 

(p. 67). Pedro Íñiguez aparece como señor del alfoz castellano en numerosos documentos, como hemos 

reflejado en el apartado dedicado a los tenentes de Petralata. 
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respectivos y diferenciados tenentes101. Hay también un documento, con los nombres 

latinos en transición al romance, en el que los dos topónimos aparecen bien 

diferenciados, gobernando los señores Fortún Sánchez en Pietralta y Aznar Sánchez en 

Pietralata102. 

Además de la similitud de los dos topónimos, la ascendencia navarra de las 

personas que se situaban al frente de la plaza de la Ribera Alta de Navarra y de la que 

controlaba la llanura burebana facilita perseverar en el galimatías. Al hablar de los 

tenentes de Petralata hemos visto también los errores producidos al confundir el lugar 

con Petrola (Piedrola). 

En otras ocasiones se relaciona Petralata con topónimos similares de la zona pero 

que no se refieren a nuestro alfoz, como el caso de Pennas Latas, que hay que 

localizarlo en el desfiladero de la Horadada, en el río Ebro, al otro extremo de los 

montes Obarenes103. 

Pero Petralata no es un nombre latino exclusivo del castillo de los montes 

Obarenes. Encontramos el topónimo también en León, en los años 966 y 1028104, y en 

Huesca de forma también temprana, hacia el año 947105. En catalán tenemos otro 

topónimo que surge de la misma voz latina: se trata de Peralada, localidad de Girona 

con un famoso castillo.  

En este punto es obligado citar a Moret106, historiador navarro del siglo XVI, que ya 

advirtió en su tiempo lo que todavía hoy es motivo de confusión: que muchos 

                                                             
101 Rodríguez de Lama, Colección diplomática medieval de La Rioja, III, p. 393. 

102 Martín Duque, Documentación medieval de Leire,  doc. 31. 

103
 Álamo, Colección diplomática de San Salvador de Oña, I, doc. 53. El documento es de 1067 y en él 

Sancho II otorga a la abadía de Oña el monasterio de San Martín de Tartalés de Cilla. En él se citan 

lugares conocidos en el desfiladero de la Horadada, como Susenes o Moñeca. 

104
 José María Mínguez Fernández, Colección diplomática del monasterio de Sahagún (siglos IX y X) 

(León: Centro de Estudios e Investigación San Isidoro, 1976), doc. 242, p. 287. Marta Herrero de la 

Fuente, Colección diplomática del monasterio de Sahagún (857-1230) (León: Centro de Estudios e 

Investigación San Isidoro, 1988), II, doc. 423, p. 74. 

105 Antonio Ubieto Arteta, Documentos del monasterio de Obarra (Huesca) anteriores al año 1000 

(Zaragoza: Textos Medievales, 1989), doc. 29, p. 45. 

106 José de Moret, Anales del Reino de Navarra, ed. de Susana Herreros Lopetegui (Pamplona: Gobierno 

de Navarra e Institución Príncipe de Viana, 1990), III (Libros 11-14), p. 256. Curiosamente el propio 

Moret confunde en la misma obra los lugares al hablar más adelante de «Aznar Sánchez en Peralta» 

(apartado 377, p. 295), en un documento que recoge «Petralata», como vemos en Rodríguez de Lama, 

Colección diplomática medieval de La Rioja, II, doc. 8. 
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escritores toman por uno dos lugares distintos como Peralta y Peralada, refiriéndose 

expresamente a que el primero está en Navarra y tiene de señor a Fortuño Sánchez y 

el segundo está a dos leguas de Oña y su gobierno corresponde a Aznar Sánchez. 

Moret explica también la diferencia etimológica entre Petra alta y Petra lata. Otros 

autores también utilizan la voz catalana Peralada para referirse a nuestro castillo 

burgalés, tal vez por influencia de Moret107. 

 

6. Conclusiones 

El alfoz de Petralata sucede al de Oña una vez que el conde de Castilla, Sancho 

García, funda el monasterio oniense en el año 1011 y se produce una reorganización 

del espacio en la zona de los Obarenes, entre Castilla Vieja (Las Merindades) y la 

Bureba, al norte de la actual provincia de Burgos. Sin embargo, la noticia de la 

existencia del nuevo alfoz no la tenemos confirmada hasta 1040 en un documento de 

García de Nájera. Aunque situado en el primitivo territorio de Castilla, Petralata nace 

vinculado al reino de Pamplona y a la defensa de la frontera navarra a través del 

sistema de tenencias. Es necesario recordar que con anterioridad el padre del rey 

García, Sancho III el Mayor, ya había adquirido el castillo de Cuevarana, en Oña, y se 

había interesado por esa línea de defensa. 

Los primeros tenentes de Petralata pertenecen a la nobleza navarra, como es el 

caso de Aznar Sánchez, y están al frente de los distritos por delegación real. Después, 

tras la batalla de Atapuerca, Petralata se incorpora a Castilla y los señores pertenecen 

durante un tiempo a la familia de los condes de la Bureba, aunque en su etapa final, en 

la época de Alfonso I el Batallador, vuelven los tenentes de linaje navarro. Del estudio 

de los tenentes o señores de Petralata se deduce que el alfoz tuvo una actividad que 

no llegó a los cien años. En el siglo XIII ya se habla claramente de su castillo en pasado. 

Cuando el reino de Pamplona y después de Navarra pierde empuje y los problemas 

fronterizos en la zona desaparecen, Petralata deja de tener sentido militar ya que se 

trata de un castillo roquero, pequeño, alejado de poblaciones importantes, 

relativamente distanciado de las principales vías de comunicación y de difícil acceso, 

que no aporta nada desde el punto de vista de la vigilancia, su característica primordial 

ya que está colocado en un lugar con una magnífica cobertura sobre toda la parte 

central de la llanura burebana. Por su situación y tamaño no sirve para acumular 

                                                             
107 Serrano, El Obispado de Burgos y Castilla primitiva, II, p. 271, y III, p. 128. Irene Ruiz Albi, La Reina 

doña Urraca (1109-1126). Cancillería y colección diplomática (León: Centro de Estudios e Investigación 

San Isidoro, 2003), p. 643. Sánchez Candeira, Castilla y León en el siglo XI, pp. 147, 154 y 155. Este último 

autor emplea a veces la forma Peraleda. 
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tropas y ser utilizado como un bastión de vocación ofensiva o una cabeza de puente 

para un ataque, ni tampoco para proteger a los habitantes de una villa en peligro. 

Este carácter poco duradero de Petralata se debe también a su posición secundaria 

con respecto a las fortalezas de Pancorbo y Poza y a que su territorio ―de pequeña 

extensión― se encuentra comprimido por dos importantes dominios: primero el 

monasterio de Oña y, más tarde, la ciudad de Frías, que en los siglos posteriores se 

disputarán sus tierras. Además de ser un alfoz con pocas villas a su cargo, su 

incapacidad para articularlas acelera su desaparición. 

Petralata es la cabecera de un alfoz de dimensiones reducidas y su castillo, en 

consonancia, tiene también un desarrollo limitado. Es una fortificación enriscada de 

similares características a las que podemos encontrar en Peña del Mazo (Pajares)  o 

Peña Horrero (Fresnedo)108, aunque Petralata tiene un carácter jerárquico superior y 

no está relacionado con los intereses defensivos altomedievales de los colectivos 

ganaderos. Aunque no tiene su importancia, tu tipología se acerca más a la del castillo 

de la tenencia de Buradón, en el desfiladero del Ebro a su paso por las llamadas 

Conchas de Haro, que es coetáneo al de Petralata109. 

 Pero uno de los aspectos más interesantes es que Petralata podría haber sido 

reutilizado en la época altomedieval, ya algunos restos del castillo nos permiten 

adscribirlo a la época tardoantigua, al siglo IV o V. Las piedras escuadradas de la base 

de la atalaya de vigilancia situada en la cresta caliza, que no están unidas por 

argamasa, nos indican que podría ser una turris de control avanzado que conectaría 

con una red de la que se van conociendo varios elementos, como el caso que hemos 

citado de Peña el Mazo y, sobre todo, del cercano castillo de Tedeja, en Trespaderne. 

Otra de esas pequeñas torres de vigilancia tardorromanas podría haber estado en el 

castro de Cuevarana, que desaparece muy pronto de la documentación y del que 

apenas quedan restos reconocibles, pero que está en la otra salida del desfiladero que 

controla Tedeja110, lo cual justifica su presencia desde un punto de vista estratégico. 

                                                             
108 Francisco Reyes Téllez, ‘El eremitismo y el hábitat rupestre en el entorno de Oña’, en San Salvador de 

Oña: Mil años de historia, ed. de Rafael Sánchez Domingo (Burgos: Ayuntamiento de Oña y Fundación 

Milenario San Salvador de Oña, 2011), pp. 75 y 89. 

109 Rodríguez Lama, Colección diplomática medieval de La Rioja, II, doc. 3. 

110 Ramón Bohigas Roldán, Roberto Fernández Ruiz, José Ángel Lecanda Esteban e Ignacio Ruiz Vélez, 

‘Tedeja. Un castillo en el nacimiento de Castilla’, Castillos de España, 105 (1996), 3-13 (p. 11). José Ángel 

Lecanda Esteban, ‘De la tardoantigüedad a la plena Edad Media en Castilla a la luz de la arqueología, en 

VII Semana de Estudios Medievales. Nájera, 29 de julio al 2 de agosto de 1996 (Logroño: Instituto de 

Estudios Riojanos, 1997), pp. 297-314. Ramón Bohigas Roldán, Ignacio Ruiz Vélez y José Ángel Lecanda 

Esteban, ‘Tedeja y el control político del territorio del norte burgalés en época tardorromana, visigoda, 
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 En este contexto, es importante destacar que el castillo de Petralata está 

ubicado, vigilante, sobre una zona ―toda la falda sur de la Sierra de Oña― donde se 

han identificado numerosos poblamientos indígenas de la Edad del Bronce que 

tuvieron después una continuidad hasta la época romana tardía, tal y como 

demuestran los hallazgos arqueológicos111. Estos poblados aterrazados de Soto están 

cerca de la vía entre Burdeos y Astorga del Itinerario Antonino, que pasaba por 

Pancorbo y tal vez, con anterioridad, por el portillo de Busto y, por tanto, justo por 

debajo de nuestra fortaleza.  

 

  La arqueología también nos sirve para confirmar que el castillo de Petralata, 

estructurado en dos niveles y de superficie reducida, tuvo unas defensas sencillas 

―con muros bajos y sin torre interior― y unos accesos tortuosos y una entrada 

estrecha, posiblemente solo aptos para la llegada de caballerías sin carro. Podemos 

deducir también que el castillo ―situado en una posición muy elevada y con un 

                                                                                                                                                                                   
alto y pleno medieval’, en Actas del V Congreso de arqueología medieval española, 2 vols (Valladolid: V 

Congreso de arqueología medieval española, 2001), I, pp. 49-56. 

111
 Ignacio Ruiz Vélez, Rosa Sanz Serrano y Hermann Parzinger, ‘El final de la Edad del Hierro y los 

comienzos de la romanización en la Bureba (Burgos)’, Boletín de la Institución Fernán González, 232 

(2006/1), 55-86. Sanz Serrano y otros, ‘La civitas de Vindeleia y el poblamiento de la Bureba’, p. 677. 
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importante desnivel con respecto a la llanura colindante― fue abandonado muy 

pronto, como se colige de los escasos restos constructivos que se han conservado.  

A pesar de todo, este yacimiento ―incluido en el Catálogo del patrimonio 

arqueológico de Oña, bajo la condición de suelo rústico de protección cultural― nos 

puede aportar todavía mucha información y sería necesario un proyecto de excavación 

arqueológica para desentrañar su papel en la historia e impedir su total desaparición, 

ahora que sus restos han salido a luz. La iniciativa podría enmarcarse dentro de la 

estrategia de promoción del Parque Natural de los Montes Obarenes, donde está 

ubicado Petralata. 

 

Nota: Este artículo fue presentado por Eduardo Rojo Díez en el Internacional Medieval 

Meeting Lleida de 2011, de la Universidad de Lleida. 
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